
C o m u n i c a d o

En atención a los acuerdos llegados con el comité estudiantil de seguimiento, se les hace de su 
conocimiento que los horarios de permanencia del alumnado en el plantel, son los siguientes: 
• Se solicitará al alumnado, se retire de los pasillos y salones del edificio B a las 21:10 horas 
mientras que de los edificios A y C a partir de las 20:40 horas, para que, de ser el caso, 
permanezcan en el área de placas y velarías. 
• La puerta principal ubicada en calle General M. Plata, permanecerá abierta hasta las 21:20 horas.
• El alumnado podrá permanecer en el área de placas y velarías hasta las 21:10 horas.
Asimismo, se precisa que, en caso de que el alumnado se encuentre realizando conductas que 
impidan el desarrollo de las actividades académicas de aquellos que estén en clase, se les invitará 
a que se retiren del área. 

Por lo anterior, se solicita a toda la comunidad, respetemos los horarios señalados, para lograr que 
las actividades académico administrativas se desarrollen en un ambiente sano, adecuado y de 
respeto a favor de toda la comunidad universidtaria.

A  la Comunidad del Plantel 4  “Vidal Castañeda y Nájera”

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad de México,  17 de octubre de 2023.
La Dirección del Plantel


